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Hunl, BASILIO, O. F. M. CAP., Reforma rle Regula1'es en Espcnia a. print:1pws 
del siglo XIX. tstudio leó1'ico-ju1·ídico de la Bula /11ter Graviol'es (1:i rk 
mayo de 180/i).---(Barcelona, 1\l43) 168, '25 X 17,5 cms. 

Es la tesis doctoral defendida en el Pontificio Ateneo Late1· .. rnense, 
en Roma. En el Jll'Ólogo, p. 5-11, indica PI autor la causa ocasional d<' 
liabei· elegido est,r, terna } expone surnarísimamente su estudio, divi
diéndolo en dos partes. En In primera "rst.udiaremos, escribe, los an
tecedentes históricos de esta 1•eformn en el régimen de regulares: los caracteres d•c la petición de la Bula ~, la. gestación inmediata, así corno 
las causas peculiares que la vinict·on a provocar. En la segunda parir., estudia1'emos el aspecto juddico: cuáles fueron los elementos const.it.u-
1.ivos de esta BulR y cómo fué llevada a ejecución". Pero cada una de estas partes está sutJdividida en otras dos, ele moclo que en la realidad, 
1·csultan cuatro. 

La primera contiene· la inl.J·oducciún hbtúrica a la Bula Inta Gro
viores y consta de cinco capítulos: Precedentes históricos, Introducción 
de este Instituto ,,n España, Postulación de la Bula Jnter Gi•aviores, La visita del Cardenal Borbún y L,t Congregaci<ín de Cardenales. 

La segunda lrat a de las causas que motivaron la petición de la Bula Inter (;rn.viores y abraw cuatro capítulos: Causas generales, Ot.ras ea.usas genéricas, .Jurisdiccionalismo y enjuiciarnicnt.o rlr, regulares r, lnter
v1nciún d,e los regulares en la introducción de cstr, Instituto. 

La tercera estudia la Bula misma en cinco capítulos: rn artículo dt 
la Bula, ~]lernentos constitutivos de la alternativa, Las faculta.des del 
\'icario g·cneral, Jurisdicción del moderado1· supremo en el distrito di'! 
Vicario general, y Escolio: del rleflnitodo. 

La cuarla, por fin, abarca la aplicación l1istórica en otros cuatro c.i.
pilulos: Las elecciones "pro prima vice", Capítulos generales celebrados durante este pcríod,o, CcnnporlamiPnto de los Vica1'ios generales con ~JU~. 
moderadores supremos, en que se demuestra que los generales espafio
les constituidos en Espafia fueron legítimos poseedores del !luprern& moderamcn. 

Por conclusión pone el texto de la Bula en un apéndice, y en otro. 
1 as siglas !Jibliográflcas. 

I~s un 1.ra!Jajo técnicamente biPn hecho y que cun111Ie ele lleno rl fin 
que pretende la Iglesia en las tesis doctorales, y con el que ~11 ilutor aporta una valiosa ayuda a los historiadores rk la Iglesia y dP- 8:!!pnfla 
en aquella época, verdaderamente aciaga, en (JU<' se sembrat'on los fru
tos amargos que se han ido cosechando después. Es ordenado, claro y serrno de juicio, y tal Ycz parezca por esto a.lgo frío en ciertas ex
presiones: verbigracia, "como con las Corporaciones e lnsLitutos, qu~ por nada lwneflcian al J~staclo", la cual frase y otras parecidns. nunqll" 
las supongamos PI! ])oca d•e aquellos píos regalistas, no debemos usar
las sin ponel'les las clel1idas acotaeioirns ¡rnra que resplandezca siempre 
y rn todo la yer.dacl. 

Subiría ele grnclo el méril o del I rallnjo si se nonigi,•rnn n lg-nnas di-
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gresioncs y frecuentes construcciones que saben a galicismos o a len
guas que no son la castellana; verbigracia: es por esto que, es por ello 
que, y era ... que presentaba, etc., y si se aclarara más el punto de si los 
generales eran verdaderos generales. 

Esto no obstante, confieso que su lectura ha d,espertado en mi mucho 
interés y que he sentido interno gusto en ella, tanto en el texto como 
eu no pocas de sus preciosas notas, por lo que no puedo menos de ter
minar Ielicitanclo cordialmente al autor y animándole para que escriba 
-0tras obras, que pueden esperarse ele su capacidad y sólida instrucción. 

LORENZO R. SOTILLO, S. J . 

. \,tREGUI-ZALUA, S. l., Compenclio ele Teoloyía illoml. Obra escrita en la
tín por el P. J\;,To;,ro M.ª AnnEGCI, S. I., y traducidtt tt! castellano 
por el R. P. MAHCEl,INO ZALBA, s. I.-"El Mensajero del Corazón de 
Jesús", Apartado 73 (Bilbao, 1945) XXXII-830, 15 X 10 cms. 

No necesitamos hacer la presentación del P. Zalba, favorablemente 
conocido de los leclores de ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS. Sin traer a colación 
otros cscrilos d,el joven profesor ele Oña, ahí están sus artículos, publica
dos en esta Revista: "Principios éticos. en materia económi.ca", 16 (1942) 
t89-31i, y "El valor económico en los escolásticos", 18 (19411) 5-35, 
145-163, los cuales dan claro testimonio de sus profundos conocimientos 
,en los problemas económico-morales. 

El P. Zalba nos exhibe la primera. edición castellana del Sumario del 
P. Arregui. con la misma esmerada presentación tipográfica a que nos 
tenla acostumbrados el autor, la cual tanto se apreciaba en su estimadí
simo manual. La pulcritud de esta edición convida gratamente a la lec
tura d-c la obra. 

El c.ditor no se limita en su trabajo a darnos una mera traducción 
clcl Sumario, sino que hace "una versión acomodada y ampliada del 
mismo", retocándolo en no pocos puntos doctrinales; registrando, ade
más, las disposiciones eclesiásticas y civiles posteriores a la última edi
ción, revisad,a por el autor y modernizanrlo las citas de algunos auto
res; verbigracia, Prümmcr, Nolclin, que el P. Arregui había tomado de 
la 1.0 y 13.ª edición, respectivamente, y aquél las pone en consonancia 
con las últimas ediciones de estos manuales. 

El P. Zalba ha añadido algunas cuestiones nuevas: a), el fin del hom
bre (n. 1-3, p. 3-11); b) la noción de ,justicia social, su objeto, extensión 
de éste comparado con el ele la justicia legal y distributiva (n. 276, p. 209 • 
'!10) : c), el examen méclico y certi{icaclo 111éclico prematrimoni.t;Lles (nú
meros 712, 21, 1, p. 610-611) y otras. 

También ha umpliaclo muchísimos puntos rloctrinales. Así, por ejem
plo, en lns virtutlcs 1/e la fe (n. 127, b) p. 105; n. 128, b) p. 107); de la 
caridacl (n. 136, 1.0

, p. 111; n. 142, p. 116) ; lle lu justicia, especialmente 
en el justo precio de las cosas, donde pone un resum¡:m claro y conciso 
ele la doctrina expuesta en los artículos citados (n. 398, p. 304-307) ; en 
el .contrttto del trabajo y ele! salario (n. 405, p. :316-317); en bastantes 
puntos de la moral profesional y sacramental. acerca ele los el.fas age
nésicos y otros más que sería prolijo reseñar. 

Tampoco faltan algunos cambios ele opinión de la sostenida por el 
autor, corno en la relativa a la retención de los hurtos pequeños y en 
la que se refiere a la vasectomia doble irreparable en el varón, soste
niendo que ésta no constituye impedimento de impotencia para contraer 
matrimonio. En lo cual nos parece acertado el cambio. 

A pesar ele la suma diligencia puesta por el P. Zalba en esta edición ele! 
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Sumario, nos parece haber hallado algunas motitas, que, a nuestro jui
cio, convendría evitar en otras edoiciones. 

En el n. 69, 2.0
, b) se lee: "No es lícito poner causas eximentes pró

:Ei.mas". Ya se ve que es una especie de errata de imprenta. Debe decir: 
cimsas irnvedientes ¡m5:vi.mas". En el n. 397, 1.0 , p. 302, escribe: "El 
vendedor debe manií'estm· los defectos sustanciales [de la cosa vendi
da]", citando el a. 484 CH, en lugar del 1'!84, que au,uce más adelante. 

En el n. 258.-II, p. 200, la palabra latina Distillatio, que expresa ei 
g·oteo de secreciones prostáticouretralcs, se traduce al castellano por es-
11ermatorrea, que se 1•eflcre a las poluciones patológicas. Ambas cosas so,1 
distintas. 

En el n. 405, p. 318, Aplicaciones: a) El Pat1'0no que despide a un ... 
obrero sin causa justa antes de la fecha convenida, está obligado a re
pararle todos los daños que le ocasiona (v. CH 1584). Este caso debe juz
garse, hoy, por lo lUspuesto en el art.. 81 del Decreto de 26-I-1944, pu
blicado en BOE 2',-Il-1944, p. 16~4. 

En el n. 602.-II, 2. 0
, dice: a) "ciettamente ... cuando hay error d,·· 

hecho, es decir, cuando varios de la comunidad juzgan erróneamente 
que el sacerdolr\ tiene jurisdicción".-Var!os es lo mismo que pocos, 
unos cuantos, de la comunidad. Para el error común de hecho, como 
su nombre lo indica, los autores exigen que juzguen erróneamente, en 
el asunto dicho, tocios o la mayo'r parte de l.a comunidad y, según los 
más benignos, muchos en sentido absoluto o, al menos, relativo a los 
que no yerran. 

Hemos echado de menos la noción de Crimen pési.m.o, dada por el 
Santo Oficio, la cual traen muchos autores graves que han escrito des
¡més de 1937: AER'l'NYS DAMEN I, 626; lomo II, 286; FEaRERES II, 699,. 
N. B. 2; REGA'l'ILL0, Instit. I. c., II, 1106 y otros. 

En cambio hemos hallado en el n. 680, p. 590 estas palabras: "Lit 
Sagrada Congregación de Seminarios ha dado órdenes mucho más se-· 
Yeras, y quiere que se exclll'ya del acceso al sacerdocio no sólo a los 
que han pecado, aunque sea una sola vez, con otra persona, sino tam
bién, por lo regular, a los que han caído en algún pecado grave externo, 
después del último afio de Filosofía". Juzgarnos que el P. Zalba, para. 
,witar inconvenientes ;)' equívocos, debió ad,vertir a los lectores que las 
Nonnas de la Sagrada Congregación de Seminarios y Universidades, cu
yas disposiciones en materia de castid,ad resume, no son, por ahora, 
obligatorias, sino cti.1'ecttvas. 

A pesar <le estos <lefectillos la obra del profesor de Moral de Oña 
es meritíslma por muchos conceptos. El Sumario sale de las manos del 
Padre Zalba notablemente aumentado, mejorado, puesto al día, con ad,ap
taciones a los nuevos problemas presentados en el campo de la moral 
y habiendo recogido, en general, las últimas aportaciones de moralistas 
y sociólogos. 

De esta obra, que recomendamos con interés, pueden aprovecharse 
tanto los sacerdotes como los seglares, especialmente los profesionales: 
médicos, jueces, abogados, notarios. comerciantes, incI,ustriales, etc .. 

Felicitamos cordialmente al P. Zalba por su estimadísimo trabajo. 

AYA 

KIND'l' GERARDO C. SS. H., De 11otestate dominativa in Religione.-DescléG 
de Brouwer (Brugis-Parisiis-Homac, 1945) XXXVIII-370. En 4.0 

Esta obra es una completa y bien elaborada tesis para obtener el 
doctorado en Derecho Canónico en la Universidad Católica de Lovaina. 

Propónese investigar la naturaleza y origen de la .potestad domina-
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fiva cu la Heligión, d,iscuticndo las diYersas cuestiones relacionadas con 
aquélla. 

La monografía consta de dos partes: la primera es un estudio his
tórico de la docLri1rn. El cual se divide en dos períodos: uno desde el 
,lecreto ele Graciano, que erf'leja la doctrina del derecho proceclent.c ele 
él, hasla Suú1•e✓,; el cual, según el autor, apartánclose de aquella. doctri
na, desdichad.mnente dió margen a cont'l'ovei·sias hasta entonces nunca 
O'idas ( p. X). I~I scgurfdo período l1istúrico sr, extiende d,escle Suárez !tas
i a nuestros días. 

La parte segunda en la disertación contiene la doctrina moclema, 
,·.nnformc al Código Canónico. 

La denominación potestad clomtnativa no se halla en las fuentes <1-ei 
derecho antiguas ni en los antiguos rloctores. Es invención ele 1\-JANum, 
IIODHfGlmZ (1). 

En ía clovt1·úw cie lo füiml M celia es ía potestad que liene el Aliqcf en 
iuda la administración del monaslci"-io y en la vida de los monjes. No 
potestad de jurisclicci(m. 

Su fundamento en si misma es la Iglesia, que aprobaba la Hegla, y 
mediante la Regla confería tal polestad al Superior legítimamente eons
!ituíclo. El origen de la potcsLad, sobre tal religioso en concreto, es la 
profesión, poi· el 'l'Oto de nbecU.encia. 

La profesión es un contrato ele incorporación, por el cual el novicio 
se hace miembro ele tal religión o monasterio, acl,quiricnclo los derechos 
y contrayendo las olJligacione~ ele los miembros. 

La causa próxima, pues, de la potestad dominativa del Superior, so-, 
lwe tal religioso, en la Edad !\lcelia según el Dr. KINDT no es el contrato 
riel reli_qioso con la 'nUrri(Ín. sino el roto hecho a Dios. 

El P. SuÁirnz en su obra De 1Ji.rtutr el statu 1•eligionis introdujo una 
n neva teoría. 

El fundamento de la vick1 religiosa consiste en una doble ent.reg·a: 
a Dios, por el voto; a la rr,Jigión, por el contrato. 

La profesión es el acto por el cual uno pública y firmemente abraza 
·<'l estado religioso (2). También Suúr·ez admite que es contrato ele in
.{'Orporación (3). 

Existen en la profesión tlos cosas: un contrato bilateral, por el cual 
e,l religioso se entrega a la religión y la religión le admite corno miem
:JJro; y el voto. 

La potestad dominativa nace riel contrnto ele entre,qa a la i·eligión, 
no , clel voto. 

Porque el Yoto es ,promesa a Dios de hacer ele futuro algo bueno; 
por tanto excluye la entrega ele presente. I~sta se hace ,por el pacto hu, 
lllano bilateral con la religión. El Yoto añade a la entrega el carácter de 
holocausto en honor ele Dios. La entrega se presupone, el voto la con
,,~nma en ortlrn ni estado religioso. 

i\c!emás, la entrega es una donación o pacto por el cual se trans
fiere el dominio ele la voluntacl. Es así que el dominio no se puede trans
mitit· inmc.clialamente a Dios. Luego no es una mera promesa, cual es 
el voto. ' 

La obligación de obccJ.ecer es de just'icia conmutativa por el con
J rnto, y de religión, por el voto. 

f~sta doctrina de Suárez ha 8iclo adoptada por muchos y eminentes 

(1) Quaestlones ncgulares, l. 1, q. 25, a. 5. 
(2) Tract. 7, l. 6, c. 1, n. l. 
(3) L. 10, c. 5, n. 5. 
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canonistas y moralistas antiguos y modernos, corno Schrnalzgrueber, 
\\lernz, Van Hove, S. Alfonso, Ballerini, etc. 

Modcmarnente se han lanzado otras teorías, que en ]Jarte coinciden 
Don la de Suárc,; y en parte diilcren de ella. 

El Dn. KINDT expone así sus ideas. 
La religión es una sticiedad juridica. De esta índole social se infie

re que, además de la potestad dominativa, existe otra, que él llama de 
superiorilta.d (p. 2118). 

Es un:t :,;ocicdad eclesiástica Jnivacla; es decir, de suyo parn el bien 
de los socios, no para el bien .Público d-c la Iglesia. De aquí que la po
testad dominativa es privada, pcr:o está constituida y públicamente re
conocida por la Iglesia. 

Del can. 501 § 1, que menciona la potestad dominativa sin definirla, 
se deduce que es cierta potestad, propia del estado l'eligioso, que ,posee 
todo superior sobre los profesos; en virtud de la cual puede exigirles 
actos personales, según la norma de las constituciones y del derecho 
común. 

Del cotejo de este canon con los cánones ,HJ9 § 1, 623 § 2, 633, 639 
parece int'erirse que potestad dominativa es la que se tiene vi voti 
(p. 262-266). 

La profesión es un contrato de incorporación poi· el que el supe
dor, en norn!Jre de la religi<Ín, conviene con el religioso en admitirle 
al gremio de la comunidad•, con los efectos de ahí dimanantes (p. 292-296). 

Esta en cuanto tal no es la causa eficiente <le la potestad dominativa 
(p. 29G-2!l'i). 

No produce olJligación de justicia conmutativa. Pues: a), no se en
trega el religioso con intención de que la religión Je retri!Juya por jus
ticia conmutativa; lJ), el contrato estricto sólo puede existir entre igua
les; e), si así fuese, su violaci<Ín s(•.ría injusticia, que habría de decla
rarse en la confesión. ¿ Qué religioso tal piensa?; d), la doctrina de Suá
rez ech,a por tierra toct,a la doctrina clara y sólida de la Edad Media. 

La. potestad domina.Uva nace del voto. Esfuérzase Kindt en probar que 
úste contiene no sólo una promesa de futuro, sino también una entre
ga de pl'esentc. 

Es distinta de la cconúmica, que competo al Sup'erio1·, como cabeza. 
de la comunidad. Por la cconúmica puede regular toda la administra
ción <fo las cosas espirituales y temporales, aunque no requiera actos 
personales de los súbditos; vcrliigraeia, la fundación de casas, las com
pras y "entas, etc. Por la dominativa sólo puede prescribir actos per-
sonales de los súbditos. . 

La dominación obliga por religión; a veces, por especial virtud dr 
obediencia; a saber, cuando el Superior exige el acto, solamente para 
que el súliilito le obed,ezca. 

¿ Quú juicio nos merece esta doctrina? 
Sincernrnente es <le estimar el mucho trabajo que supone la diser

tación del DR. KINDT y la investigación concienzuda de las fuentes ;,
autores que ha tenido a su alcance. 

Pero no podernos aprobat· el reproche que hace al insigne·º Suárez, de 
haberse apartado lle la doctrina clara y sólida de la Edad Media, y de 
haber d-ado dcsdichaclarnenle (infelicite7') margen a controversias inau
ditas. 

En primer lugar, la doctrina de la Edad Media no creernos que se 
halle expuesta en los autores de aquel tiempo con tanta claridad y ,pre
cisión corno supone el autor; ni tratada ex profeso con extensión. Suá
rez acomete la cuestión con aquella amplitud y profundidad que le es 
peculiar. Que haya scntad,o doctrina up tanto nueva no merece repro-
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che, sino alabanza, si ella es sólida. Y su solidez está avalada por tan
tos y tan eminentes teólogos y canonistas posteriores. 

Además la abonan los argumentos con que la apoya, que ciertamente 
son sólidos. No es del caso insistir en ellos. 

Para enervar la argumentación de Suárez se esfueeza Kindt en pro
bar qu,;e en el voto no sólo hay una promesa de futuro, sino tamb.lén 
una entrega de presente a Dios, y de ésta nace la potestad dominativa. 

De este concepto d-el voto, que alguien rmdiera tener, ya se hace 
cargo Suárez y le discute latamente, concluyendo que el voto como 
tal, sólo es promesa de futuro (/1). Y nos parece más obvia y convin
cente su argumentación que la del Dr. Kindt en contrario. 

Si el contrato de incorporación, en que consiste la profesión, no es 
bilateral, que produzca obligación de justicia conmutativa, ¿ cómo afir.
ma Kindt que de ese contrato nacen derechos y obligaciones en el súb
dito para con la religión? 

La violación de la obediencia en la doctrina de Suárez seria pecado 
de iiljusticia, que lógicamente habría de declararse en la confesión. Que 
los . súbditos no piensen en ello no es de extrafiar, ni tienen por qué 
meterse en estas cuestiones sutiles. Además, confesando su desobedien
cia, implfcitamente confiesan su injusticia, como confiesa implícitamente 
su injusticia el que confiesa su adulterio. 

Algunos otros reparos pondríamos en otros puntos de la tesis. Así, en
tre los que tienen potestad• dominativa en las religiones de derecho dio
cesano menciona al Ordinario del lugar; pues tal es la intención dei 
que ,profesa y del superior que admite la profesión (p. 330). 

No estamos conformes. 'l'al intención debe acomodarse al derecho: 
y no debe presumirse que aceptan una nueva obligación de obed,ecer m 
voti mientras no se· pruebe. Ahora bien, el Código en ninguna parte esta
blece que los religiosos de dereello d-iocesano tengan que obedecer al 
Ordinario local -vi voti; así, como lo dice de todos los religiosos respec
to al Papa (can. 499 § 1). Vi voti tienen que obedecer ,al Ordinario local 
solamente los exclaustra.dos (can. 639), y tal ,'Vez por analogía los dimiti-• 
dos con votos perpetuos no disueltos. 

Es verdad que la religión d-e derecho diocesano está plenamente su
jeta a la j,urisdicción del Ordinario local, ad normarn iuris; pero una 
cosa es la potestad de jurisdicción y otra la dominativa. 

Aparte de estas divergencias, gustosos reconocemos los méritos de 
esta d•lsertación y su agradable presentación i.ipográílca, y deseamos al 
nuevo doctor salud y oportunidad para emplear sus buenas cualidades 
de investigador en el campo del \Derecho. 

li]DUARDO F. REGATll,LO, S. I. 

MULI,INS, SISTER PATRlCK JEHOME, o. P., A. M., Sister of Saint Dominio. 
Siena Heigts Collcgc Adrian, Miclligan. The Spii'itual Life accordtnµ 
to Sa'lnt Isidore of Seville.-'I'he Catholic Universlty of America Press 
(Washington. D. C., 1940) XI-212. En 8.º 

Contra la afirmación desesperad-a ,de Cayré, Pi'écis de patrnlogie .el 
cl'h'!stoire de la théologie, II, 259, que juzgó inútil, si no imposible, dar' 
una exposición sintética tic la doctrina espiritual de San Isidoro, S. M. nos 
brinda en la presente obra un estudio excelente de la espiritualidad, se
gún el Doctor· Hispalense. La característica d,e su investigación consisti; 

(4) De Religione. Tr. 6, l. 1, c. 14. 
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en subrayar los rasgos más saliente~ c.le la c.loctrina sobre la vida espi
ritual, teniendo en cuenta las fuentes de donde se deriva y el sello' per
sonal que el Santo imprime, adaptando, ord-enando y asimilando a su 
sistema propio los d,atos de la tradición. 

Los dos primeros capítulos: Vida y cardcter de San Isidoro y Fuen
tes µe su doctrina espiritual, forman la parte introductoria al estudio 
oéntrico sobre la espiritualidad del Santo, que se caracteriza en los si
guientes rasgos, acertadamente escogidos y expuestos en otros tantm; 
capítulos: El fwulamento de la vida espiritual, victoria sobre el pecado 
(la compunción); lfü camino de la petfección (primacía de la· gracia, la 
vida de la gracia) ; El ideal de la petfección (la perfección en el clero, y 
en el estado ,laica!, en el estado religioso, la vida de contemplación). 

Un juicio certero y equilibrado, lo mismo en las grandes lineas que 
en los ,pormenores incidentales, rige tod,a la exposición. La síntesis del 
capítulo primero, admirablemente estudiada y documentada, juntamente 
con otras observaciones oportunas a lo largo c.le 'toc.lo el libro, dan. por 
resultado una acabada semblanza del Santo metropolitano de Sevilla. A 
veces desearía el lector una afirmación más personal; verbigracia, cuan
do so alude a la autenticida(! de a\gunas cartas {p. 17-18). Es de elo
giar en cambio la ,cautela con que se toca el problema de las fuentes 
griegas y hebreas en la obra del Hispalense. 

El estud•io de las fuentes aporta, como ya lo hemos indicado, una nue
va conti:ibución en identificar algunas de ellas y en caracterizar el uso 
que de las :mismas hacía el Santo. Muéstrase' suma dificultad en admi
tir que San Isidoro, en su Regula Monachorum, dependa de San Benito. 
Sinceramente creo que esta reserva es exagerada: los textos citados 
en las p. 70 y 75 me parecen d,emostrar una dependencia innegable. 

La documentación en que se apoya el estudio central y el dominio 
de la literatura referente a las muchas cuestiones y aspectos de inves
tigación que se mencionan y agitan por toda la obra merecen todo aplau
so. También es muy acertado el método, aunque pudiera haberse evi
tado algunas repeticiones (p. 164 y p. 17-18). 

J. MADOZ, S. L 

AMORÓS, Pn. LEÓN, o. F. M., APEHRIIJAY, Fu. BEHNAHDO, o. F. M., y O1tm1í. 

Fn. MIGUEL, O. F. M., Obras de San Buenaventurn.-Ed,ición bilingüe. 
'l'omo I. Biblioteca -de Autores Cristianos (Madric.l, 191,5) 755, 30 pta;;. 

Pocas obras aparecen tan perfectamente acabadas como este primer 
tomo de las obras del Seráfico Doctor San Buenaventura. Ha realizado 
el ideal de juntar ciencia la más estricta con plena asequibilidad para 
el público instruido. 

Las primeras 153 páginas sirven de introct,ucción general a las obras 
del Santo. La bibliografía ocupa 23 páginas y se halla rlividida en 16 
secciones, dentro de las cuales se ordenan los títulos por orden cronoló
gico. Constituye un auxiliar de primer orden, el más completo que exis
te dentro y fuera de España, para el estudio d,e San Buenaventura. Se 
estudian después la vida del Santo, sus escritos, las versiones españolas 
de los opúsculos del Doctor Seráfico, la autoridad, doctrinal del mismo, 
su pensamiento en puntos fundamentales. Termina la introducción con 
indicaciones precisas sobre el método seguido en la presente edición. 

Quedan ampliamente satisfechas todas las exigencias de la crítica 
moderna. Del nivel cientlflco de la introd•ncción dará una idea el llccilo 
de que, al tratar de los escritos de San Buenaventura, ofrece el P. Amo
rós el primer trabajo de conjunto que se publica aquí y en el extran
jero sobre los escritos auténticos del Santo llallados después de termi-
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JJada la edición de Quaracchi (1902). De grandísimo interés es igualmen
te el apartado dedicado a la autorid•ad doctrinal de San Buenaventura. A 
base de documentos del Archivo Vaticano, menos conocidos hasta ahora, se 
hace resaltar el hondo sentido de la Bula 1'1iumpltantis Jlierusatem, de Snc
to V, por la que declara al Santo Doctor de la Iglesia "ínter praecipios 
et primarios, qui theologicae facultatis magisterio excelluerunt". Fácil
mente subsanará la próxima edición algunas erratas que se han desli
,.ado en varios de los textos latinos alegados en la introd<ucción. 

Han sido escogidos para el torno primero cineo tratados completos, a 
saber: Brfwi!oquio; Itinerario de la mente a Dios; Hcducción de las cien
cias a la teología; Cristo, único Maestro para todos; La excelencia del 
magisterio de Cristo. Son los tratados en que "con mayor precisión ap,t
rnce la concepción genial de San Buenaventura d,el orden del Univer"'º para una mente iluminada por la luz de la fe" (p. 151). Precede a 
cada tratado una introdueeión particular breve, pero suficiente para dar 
la íd,ea exacta histórico-cronológica y una síntesis utilísima del tratado. 

El texto latino es el de la. edición orítica de Quaracchi. No sólo tie
ne el mérito de ser este texto el fruto de una edición crítica humana
mente perfecta, sino que va acompañado de copiosas notas indicadoras 
de las fuentes, aun implícitas, empleadas por el Santo, y ct,e los prin
cipales lugares paralelos, en los que estudia San Buena.ventura el mis
mo asunto. 

La traducción resulta fiel y a.demás plenamente castellana. Se lee 
con gusto, y lo que es muy de apreciar, no ha perdido esa unción ca-
1·acterística propia del original latino. 

Para que nada falte, sigue a los cinco tratados un léxico bona.ven-
! uriano, en el que se incluyen "aquellos términos o expresiones cuyo sig
nificado 71eculiar en los Pscritos cl,e San Buenaventura pudiera necesitar 
alguna. aclaración" (p. 727). 'I'rns el índice de nombres, cierra el torno 
,m detallado índice de materias, perfectamente logrado. 

Si, corno es de esperar, los tomos siguientes llegan a la altura en 
que se lia colocado este primero, podemos asegurar qne la cultura ca
tólica española contará con una edición idea_! de las ohras cJ.e San Buena
ventura. ¡ Haga el Señor que sirva a la vez ele poderoso estímulo para 
fomentar entre nosotros el estudio del Seráfico Doctor! ffüo contribui
rá a impregnar más y más nuestra cultura de purlsimas esencias un .. 
lanto olvidadas, y a dar mayores posibilidacJ.es al .trabajo teológieo. 

La. labor paciente y sabia que supone este primer torno es ing-ont.e. 
A la Orden franciscana, y en espceial a los tres l1cnernérit.os autores,. 
nuestra felicitación más sincera por la idea y la realización de una obrn. 
de tanta trascendencia. La B. A. C. consigue con esta publicación ele
var aún más el prestigio y la utilidad <le la biblioteea, que tan rnerití
simamcn te está proporcionando al público culto de lengua española. 

J. SOLANO, S. J. 

FRANCISCO DE SAI,fsS, SAN, Cartas espirUuales.-Editorial Litúrgica Espa
ñola, Avenida de José Antonio (Barcelona) VII + 690 . .En tela, 22 ptas. 

El nombre del Santo Doctor ele Sales es la mejor ¡rnrantía y ponde
ración ele esta obra. que recornend<ll.mos a nuestro,; lectores. Pequeña 
por el tamaño, es muy grande por su contfmido espiritual. Integran este 
de¡rnnte tomito de bolsillo más ele cuatroeientas cartas, distritJuíclas en 
varias secciones y reunirlas en su respectiva sección las dirig-irlas a per
sonajes eclesiásticos, a Santa Juana Francisca de Chantal, a sus farn.ilia
t'CS, a religiosos, a religiosas, a sC'glarcs y a sciioras. La lectura de es-
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tas carlas cspiriluales, selectas, será muy útil a todos los fieles, y en 
particular a las religiosas y a otras personas adentradas en las vías ck 

la perfección, porque en ellas hallarán un alimento sustancioso y apro
piado a sus almas. Pero a quienes la recomendamos de un modo es
pecial es a los sacerdotes del clero secular y regular encargados de la 
dirección espiritual de almas. Este epistolario salesiano tiene para ellos 
ltt grande ventaja de set· un tratado completo teórico-práctico d•e ascéti
ca muy subida y segurn, en el que se pintan magistralmente los diver
sos estados .psicológicos de las almas aspirnnles a la perfección, jun
tamente con la aplicación de los remedios convenientes a aquéllos. 

El traductor índica oportunamente en el prólogo (p. V y VI) que tl 

(•spíritu ele San Francisco de Sales "era fuerte" y que por este motivo 
"puclo cJ.ar a sus afectos esta ilimitada expansión que vemos en sus car
las". Esta prudente observación debería completarsl1 más en las edicio
nes siguientes, anotando, según nuestro parecer, que muchas ele esas 
~'xpresiones tan íntimamente afectuosas, repetidas por el Santo Obispo 
de Ginebra, sobre toclo en las cartas a Santa Juana Francisca de Chanta!. 
no tienen en la lengua original un significado tan fuerte como el que tie
nen en la nuestra. Igualmente Cl'ecrnos conveniente que de una manera 
([-igna y delicada se insinúe a los lectores (en especial a cierta clase d,• 

dios) que ese lenguaje del Santo Director de la Fundadora de la Visita
ción es para ser aclmirnclo, no imitado. Santa Teresa de Jesús era tam
bién espíritu fuerte; sabía que el P. Gracián le hnbía sido claclo por Dios 
para director d-e su alma (1), y sin embargo no quería que las expr·r•
siones de afecto, empicadas en sus cartas al P. <:racián fueran cono
eliclas de las otras monjas, para que ésl.as llO la imitasen en el uso dt• 

aquéllas (2). Adviértase, además, que tales expresiones, sobre usarlas 
pocas veces la Santa, son incomparablemente menos afectuosas que las 
0mpleaclas por San Francisco ele Sales. 

A. YANGUAS, S. J. 

l<'RíAS, LEs,,rns, S. r., Flisloria. <le la Compaiiía de Jesús en su Asistencia 
moderna <te Espuíia, torno 2.º, vol. 1.0 (18:l:í-1868).-(Madricl, 1944) 686 

Encargado el P. Frías de conlinuar la gran obra ele Astráin (Ilistorfa 
de la Compaffía lle Jesús en su Asistencia lle Espaiia). trabajó afanosa
mente durante largos años en el silencio ele los archivos y bibliotecas, 
hasta que en 1928 dió a la imprenta el primer tomo, que abarca los, 
años de 1815 -a 1885. Siguió con el mismo tesón y diligencia preparan
tlo el segundo tomo, que se extendería hasta la P.nvolución <k 1868 y 

que constaría de dos volúmenes: el pt'imero consagrado a las provin
cias ele l~spaña y Portugal; el segundo, a las ele Hispanoamérica y Mi
siones. Ignoramos en qué estado dejó este último volumen; el primero 
del segundo torno lo d<'jó enteramcnt.e tcrrnínad,o ni sobrevenirle la muer
te, en febrero ele :1,989. Para darse a la imprenl a necesitaba ligeros re
toques, corno reYisir,n y cnnfrontnci,,n dn algunas citas, repartición ele 

la materia en liJJros y ciertas rncmHkncias de redacción. Est.a labor e;; 
la que llevú a calJo el malogrado P . .Francisco Javier Montalllán (t di
ciembre . 1945), a <1uien laml)i<ín se debe el copioso índice <!•e nombres y 
cosas. Iluhifrarnos d<'se,1do qrn• <'I mismo revisor llulliera trazado unJ 
!Jihliografin completa. con lodns lns fuentes archintles y la literatun 

(1) S11,vE1<10, sw. Teresa lle .lesüs, Oúms, t. 2. Hetacioncs 
0

espírill1a1es. Apc,n

dices, p. 5M. Dnl'gos, 191ñ. 

(2) Hl. lhill., t. 7. (EpislolaJ'i0, 1. 1.) p. :JGD. 
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utilizada en la obra. No es muy abundante la biblioteca manejada aqui 
por el P. Frías, porque casi toda su llistoria se funda en documenta
ción manuscrita, que le da valor perdurable, pese a la fragilicl,ad pro
pia de las historias cuyo argumento no ha sido bastante cribado por el 
tiempo. Y ésta es, no diré la ,principal deficiencia, porque no h!ay tal, 
pero si la causa de que andando los años pueda ser escrita de nuevo 
esta historia a otra luz y con perspectivas que ahora son imposibles. 
'l'ampoco era el más apto para descubrir grandes panoramas históricos 
el P. Lesmes Frías, llombre de archivos, escrupulosamente exacto, oro
Hista documentado más que historiador de altos vuelos. Por eso no hay 
que compararlo con Astráin, que desplegó sus poderosas alas por espa
cios inmensos, .posando sus garras de águila sobre altos y trascendenta.
lcs problemas. En cambio, la época que le tocó historiar a Frías en este 
volumen (1835-1868) es muy reducida y parca en sucesos históricos de 
importancia, como no sean los destierros y persecuciones que continua
mente padeció en España la Compañía d,c Jesús, Imposible que en época 
de tanta movilidad se acometan grandes empresas, surjan nuevas ins
tituciones, prospere la ciencia y la cultura, se formen hombres eminen
tes. Muchas cosas se intentaron, algunas admirables para los tiempos que 
corrían, pero la Revolución segó en flor, y aun antes, los ,primeros bro
tes. De todo nos va dando cuenta minuciosamente el P. Frías, refirién
donos las vicisitudes de los Colegios y Residencias de la Compañía, las 
obras apostólicas que se emprend,cn, las misiones rurales, la vida de las 
Congregacione~, la formación de los estudiantes, los establecimientos 
de los jesuitas desterrados en Bélgica y Francia, los hechos de los va
rones ilustres, las relaciones de ciertos preceptores jesuitas oon la fa
milia del pretendiente D. Carlos, etc. Particular grandeza e interés tie
nen los sucesos de la Compañía de Jesús en Portugal, ya que se toma el 
hilo de la narración muy arriba, nada menos que en 1759, con la famo
sa persecución cl,e Pombal, que expulsó de aquel reino tiránicamente a 
los hijos de San Ignacio, para narrarse luego el restablecimiento de los 
mismos en 1829, su nueva expulsión en 1834 y su nuevo restableci
miento en 1857. 

Además de los archivos españoles, tanto nacionales como provincia
les, episcopales o catedralicios, ele Ayuntamientos, etc., el P. Frias re
gistró cuidadosamente los propios (1e la Compañía de Jesús, especialmen
te el de Roma, y supo acudir en busca de noticias interesantes y fuga
ces a los periódicos d,c la época. Aunque desconocido del gran público, 
era el P. Frías estimado ele los eruditos por sus libros y sus artículos 
históricos, que le merecieron el honor ele ser nombrado Correspondient~ 
ele la Real Academia de la Historia. 

R. G.-VII,LOSLADA. 

OONZÁLEZ, Juuo, Alfonso /X.-Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas. Instituto Jerónimo Zurita (Madrid, 1944) 2 vol., 572 y 894. 

Es ésta una obt.'a básica para el estudio de nuestra historia Medi
eval en ese período, tan poco conocido, que preced,e a San Fernando, 
período particularmente oscuro en el reino leonés, a pesar de que rei
nan Monarcas tan relevantes como Fernando II y Alfonso IX, Sólo el 
P. Risco en el siglo XVIII consagró sendas biografías a estos dos Re
yes leoneses. Los historiadores clásicos dejaron en la penumbra esa'! 
figuras, y lo mismo habían hecho los antiguos. La hegemonía caste
llana, cada dfa más pujante, atrajo con fuerza irresistible la atención 
no sólo d,e R. Jiménez de Rada, sino aun de D. Lucas de Tuy. Felizmen
te, en nuestros días el joven y laboriosfsimo investigador Julio Gonzli.. 
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lez, con una preparación diplomática verdaderamente formidable, ha 
acarreado pacientemente todos los materiales y ha labrado los sillares 
para el monumento que se merece el H.ey leonés Alfonso IX. Lainentá
barnos hace poco la pérdida del Abad Dom L. Serrano, tan benemérito 
de nuestra historia; pero aquí tenernos a un sucesor que marcha por 
los mismos 1·umbos y con no menores arrestos. Lo que para la historia 
d,e Caslilla significa "El Obispado de Bu1'gos y Castilla primitiva", al 
menos en su parte última y principal, eso mismo viene a ser la pre
sente obra .para las postrimerías del reino de León. Consta de dos den
s!simos volúmenes. Empezando por el segundo, diremos que es como el 
pedestal ,del primero, y consiste en una Colección diplomática, comple
t.a y esmeradísima, de todos los Privilegios, Cartas abiertas, Mqndatos, 
que salieron de la Cancillería real de Alfonso IX. Nada menos que 680 

documentos, la mayor parte inéditos hasta aJlora, se publican en esta 
magna Colección. Van numerados y por orden cronológico. Se consigna 
primero la fecha (año, mes y día) y el lugar en que fueron expedid-os; 
Sigue una breve regesta o resumen del contenido. A continuación se 
anota el archivo en que se guarda el documento, con su signatura, ha
oiendo constar si es original o copia. Si anteriormente ha sido total n 
parcialmente publicado, se señala la colección o el autor. Luego vien•i 
d texto del documento, transcrito según las normas universalmente acep
tadas. El primer tomo no es sino la utilización d•e esta inmensa cantera 
en orden a construir la historia de Alfonso IX. Después de una Intro
ducción, en que se describe la crianza y educación del infante, reinand,) 
su padre, Fernando II, entramos en el reinado, cuyo estud,io se divide 
en dos partes. He aquí el epígrafe general de los capítulos: A) POLITICA 

8XTERIOR. l. Politica de equilibl'io (1188-1197). - JI. Ei matrimonio de 
lioña Be1'enguela (1197-1204) .-lll. Paz y conC01'dia entre los P1'íncipes 
cristianos (1205-1210). - IV. La gmn ofensiva de la Cristiandad (1211-
1213).-V. El problema sucesorio (1214-18).-V/. Reconquista (1218-1230). 
B) POLITICA INTERIOR. l. Rl Reino.-Il. El Pocler.-lll. Administración 
IV. Religiosidad.-V. La Cultura. Es. tanta la riqueza documental, que no 
hay aJlrmación que no vaya respaldada por un documento, lo cual presta 
al libro tanta solitt,ez como monotonía. En la primera parte, sobre tocio, el 
autor se nos antoja, más que historiador, simple analista que con estilo 
!escarnado va siguiendo a su héroe paso a paso y casi día a día, a bas" 
,le sus diplomas, en todos sus viajes y acciones, conquistas, tratados. cu
rias, fiestas, etc. Para la historia de la Iglesia es interesante ver la enor
me y continua influencia del Papado en la marcha del reino, no sólo en 
los asuntos d,e moral familiar y pública, sino en las alianzas, guerras 
,;ontra los mot'os y demás cuestiones políticas, y el respeto con que los 
Reyes, ele buena o de mala gana, se le someten. Hallamos también noti
cias de interés sobt'e la organización de las diócesis, la religiosidad de, 
pueblo, la vicia monástica y clerical, etc. Hoy se nos hace incomprensible 
la rotuncla e inexorable negativa de Roma a permitir el matrimonio de 
Fernan<io II con Unaca cJ.e Portugal, parientes en sea:to ,r¡rado, a los que 
manda sepat·arse después que han tenido un hijo, y siendo aquel matri
monio tan conveniente para la paz de ambos reinos. Cosa parecida ocurre 
en los matrimonios ele Alfonso IX con doña Teresa, pariente en cuarto 
grado, y dofia Berengucla, en quinto grado de consanguinidad•. Y no es 
menor la extrafieza que nos causa el proceder de muchos Obispos que 
aplaudrn y ratifican la unión conyugal de los príncipes, antes de ob
tener la dispensa necesaria. ¿ Pensaban acaso que bastaba la licencia pre
sunta para consumar el supuesto matrimonio? Sólo as!, o por otros en
gaños, creemos que personas tan santas como Teresa de Portugal, y tan 
piadosas como Berenguela de Castilla, pud<ieron ser inducidas a la pro
hibida unión matrimonial. Los historia-dores de la Cultura encontrarán 
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datos importantes para aclarut· los orígenes <le las Universi<la<lcs <le Pa-
lcncia -y Salamanca, -y para el estu<lio de las artes plásticas en Santiago, 
nvicdo, León, Salamanca -y oLrns ciuda(l,c.s, donde trabajaban activamente 
los artistas del Hcy. Y en fin, los !Iisloriadores del Derecho, de las Ins
tituciones, <le la Economía, podrán beneficiar esta rica mina fácil -y 
abundosamcntc. La tercera parte de este primer tomo está dedicada al 
análbis paleográfico -y diplomático (l,c los DOCUMENTOS, estudiando: 
t), la Cancillería; 2), los Documentos; 3), la Cronología; 4), los carac
teres extemos: 5), los cmw:te1·es internos. 

Buenos m,tpas, exceíentes reproducciones de tliploma!< reales, abun
dantl's ilustracione;, y copiosos Indices just.ifican el premio "Raimundo 
Lulio 1?43", con que fué coronada esta obra. 

H. G.-VlLLOSLADA. 

ftRACL\N, BAr:rASAH, Obrns 1:ompietas. Introducción, recopilación y notas 
de 1~. COHREA GAI,DEHÓN.-··M. Aguilar, editor (Maclricl, 19Vt). 

Con la distinción -y elegancia ya proverbiales en las erJ.iciones Aguiliu·, aunque el tino papPl sea un poco transparente¡, han siclo ,publicadas 
en un volumen de 989 páginas, sin contar las 1r>4 de la Introducción, tocias las obras del P. Baltasar Gracián, S. I. El acierto y la oport.unidarJ 
,-on includnlJlcs, ya qiw no era fácil tener a la mano alguno8 ele esos 
escritos, poi· ejemplo, El Comuluatorio -y las Cartas. Harto conocido es 
r,l P. Gracián, filósofo, moralh;ta y político, ele hondo pensamiento digll'.1 
tlc ser estudiado con atenci(m, y estilista de los más geniales que posee 
la literatura ,española, para que nos detengamos a hacer ahora su pre
sentación o a valorar sus méritos. Sí diremos que la maravillosa orfe
brería de su estilo no l!a ,sido bien comprendida hasta el siglo XX, -y de 
rn pensamiPnto se llan !lecho y siguen haciéndose interpretaciones 
muy ernínPas. Acaso proYengan esas tergivorsacioncs ideológicas 0 lc 
que Gracíán no t's leído, pese a las conlinuas citas de sus obras, hoy en boga. No es leído íntcgranu:nte, sino que repasando somcramen
t e sus páginas, se entresacan de acií. -y ele allá unas frases concep
tuosas, que sirven para salpicar el relato o la exposición y monta1· ~obre ('llas un concepto geH('I'al de su filosofía. Y es quc-reconozcá
moslo--Ho rs fácil leer a Gracián de una manera seguida, a pasto. Tanto 
cnnccptismo, tantas alegorías, tantas abstracciones fatigan al más va•
liente -y decidido, no obstante lo rJulce de la frase y lo picante del eon
cept,o. K Correa Calderón merece todos nuestros aplausos porque ha 
eont.dbuído con Psta edición co1Tecta y_ esmerada (no otistante sus erra
tas) a facilitnn10s la lPct.111·n rln este autor -y su interprctaciún. A este 
ohjcto se 1,ncaminan las notns ac!nrnt.orias, discretas -y breves. los Indices 
de noml>rrs y de palal.J1•as explicll(las en las notas, y en fin, la Introduc
ción, suficientemente amplio para apnntnr y aun dilucidar las principales 
nuest.iones que suscitan las obras y la vida del eximio jesuita aragonés. 
Mod-ernizar la ortografía no Pstli. mal. pero crcPmos que el lenguaje hay <¡ne t'Pspclarlo más de lo qun aquí se lla hecho. 

Granián. J¡illiililano como :VIarcial, sn educa en 'l'oledo. doncle sin duda 
aprende la cortesanía ele! lenguaje y de las maneras. Enlrn en la Com
pañia de Jesús a los dieciocllo años (1G19) y diríamos que es toda su virJ.a un perfecto jesuita ;y ol)scrvantc religioso, si no fuese por unas 
nubecillas que no es fácil disipar. Nos referimos a la edición de sus 
_libros sin censura ,previa de la Orden -y a la reprensión que por ello Je 
dieron los Superiores. Lo primero que nos extraña C'S el hecho de pu
blicar Gracián sus obras (menos El Comulgatorio) con seudónimos, pero 
semlrínimos claros y transparonlcs quo no engafíalmn a nadie, -ya que 
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todos sabían, como se úeduoe lle la carla d,e Cristóbal de Salazar Mae
clones (1642) y del soneto acróstico del Canónigo Salinas (161!6), el nom
bre del verdadero autor, y él mismo se descubre en la dedicatoria de 
El Comulgatoi'io. ¿ A qué, pues, unos seud,Jnimos que en realidad no son 
tales? ¿ Acaso para tranquilizar su conciencia, pensando que de esa for
ma no violaba la expresa prohibición de la Hcgla? ¿ Y por qué no cntregae 
a la censura de la Oeden unos libros innocuos, que probablemente no 
hubieran encontrado en ella tropiezo mayor, supuesta la autoridad cfr 
Gracián, Heclor un tiempo de •rafaa,ona y entonces Predicador ele cam
panillas, y dado el ejemplo de otrós jesuitas del siglo XVII que ,escri
/Jieron libros de análogo carácter'! Lo cierto es que el Superio1· Provincial, 
lejos de cusligarle por las primeras transgresiones, le otorga la CiHedra 
de Sagrada Escritura en Zaragoza, y desde ese puesto Gracián sigue 
publicando lilJros sin licencia. Sucede entonces que algunos valenciano!i' 
-tan antipáticos para Gt·acián-le acusan al P. Generaf de escrihir "con 

'nombre ajeno y sin licencia algunos libros poco graves y que desdicc11 
mucho de nuestro profesión". En consecuencia, se le prohibe ni escrito•· 
que imprima nad,a sin permiso (1652). Nuevas acusaciones a Roma de 
que Gracián "no .satisface al oficio de Maestro de Escritura, ni es apro
piado para la educación de nuestros Hermanos Estudiantes". Pero el 
actual Provincial, Diego de Alastuey, pnrece salir a la. defensa de su 
~úbclito, · y éstc.-no sabemos con qué conciencia-publica sin permiso 111 
Segunda parte del ,Cri.ticón y el Oráculo ( 1653). Sigue tranquilo en su 
cátedra de Zaragoza, trahnjand-0 afanosamente en su obra literaria hastu 
1657, en que da a luz la Te!'cera .parle del Cr'i.tu:ón, y también ahora sin 
autorización de sus Superiores. Esta vez no tiene un Provincial benigno 

y suave como el P. Alasluey. El actual, P. Piqucr, actúa con severidad, 
como eorresponde a la culpa. <le reincidencia. Se le impone al religios,¡ 
desobediente un ayuno a pan y agua, una reprensión en público y la 
privación <le su cáterJ.ra de Zaragoza, retirándole por una lemporada al 
Colegio de Graus. En un momento de a1rn1rgura y desaliento Gracián 
piensa en ¡.,ai;arse a otra Orden, pero pronto se sosiega )' acepta con 
l1Umildaü las prnill'ncias. Si .fuera cierto lo que afirmó el I>. General, que 
Gracián había "fallado al precepto de santa o!Jcdicncia que se le habfa 
puesto", la culpabilidad sería g1·avísima, incomp1·ensible en un buen re
ligioso, y Gracíán lo ern. Por éso no es de crec1· que se le intimase la 
prohibición "en virtud d,e santa obediencia" (bajo pecado mortal), so
bre todo si se tiene en cuenta que quien se la intimó fllé el benigno 
P. Alastucy, que eslirilaba mucho a Gracián. Este puoo persuadirse 
que la matcda era leYc: primeramente, porque eran llastantcs los jesuí-
1 as que sin liecneia )' sin grave escándalo publicaban libros en aquel 
tiempo (es de saber que hasta la Congregación XV Pn 1661 no se urgiú 
mucho lo mandado por San Jgnacio en este punto); segundo, por !;1 

forma suave en que se le amonestó las primeras veces, ele suerte qu;; 
los Superiores de España ni siquiera habían hecho caso hasta que les 
llegó el aviso de Roma, aviso que proccclín de informaciones malignas 
y exagcracl,as; y en cuan Lo a la Hegla que prohibe publicar libros sin 
licencia, pudo pensar que no le .alcanzaba su rigor si no era Baltasar 
Gracián quien los publicaba, sino el seudónimo Lor1mzo Gtacián, o bien 
Garcia de ilfarlones. De todos modos, Gracián vcneió los impulsos de 
su caráeter colérico y sanguíneo y dió muestras de virtud no cornún. 
En abril de 1658 lo cncontrnmos ya en Tarazona, desempeñando los cnr
gos de Prefecto d<c espíritu (o P. Espiritual), Consultor y Admonitor del 
Superior, los de mayor confianza r,n cualquier casa ele In. Compañía. Y 
el P. General, en carta de 16 de julio del mismo nño, se consuela gran
demente eon el fruto que lrn hecho con sus sermones el P. Cracián en 
Alugón. El 6 de diciembre de 1G5S moría en la paz df' Dios 1;J grDn 
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escritor. Un juicio definitivo sobre ese conflicto de su vid-a no puede 
pronunciarse hasta que algún jesuita se decida-y ya es hora-a re
gistrar los archivos de la Compañía y ver si se conservan las acusa
ciones formuladas contra Gracián y las respuestas por éste dadas. 

No nos detendremos a subrayar los muchos aciertos de E. Correa 
en su erudita Introducción, para la que ha utilizado la ya rica biblio
grafía existente en tomo a la figura d-e Gracián. Del escritor, del pa
triota y del hombre trata con evidente simpatía, interpretándolo coa 
sagacidad. Nos lo pinta un poco altanero, enterizo, como buen aragonés, 
fiel a los amigos, generoso, cordial, aflcionado a conversar con un gru
po de selectos, sin la menor sombra de ese carácter reservado, astuto, 
egoísta, que algunos han fantaseado. Gracián, aunque hombre de bi
blioteca y de estudios, sentía la preocupación d-el momento histórico que 
vivía y tenía abiertos los ojos a la realidad. "Hombre de acción frustra
do" le llama Correa. ¿ Y no recibió de los mismos soldados, cuando 
actuó de Capellán militar, el glórioso apelativo de "el Padre de la vic
toria", por el coraje y heroísmo d-e su comportamiento en la lucha con
tra los franceses, invasores de Cataluña (1646)? Su patriotismo es se
mejante al de Quevedo, un patriotismo encendido, doloroso y en carne 
viva. Ama a España apasionadamente y le duele su irremediable deca
dencia, porque ya no surgen héroes y políticos como Fernando el Ca
tólico, ni Reyes valerosos que animen con su presencia a los combatien
tes, como Carlos V, aunque "la eminencia real no está en pelear, sino en 
gobernar". Le duele España, que se cJ.ivierte y envicia entre los embe
lecos de una corte mentirosa y corrompida, pero no se atreve a mur
murar de su Rey, Felipe IV. 

Creo que fué Camón el que c~crilJió que los más grandes pesimistas 
de Occidente son los tres aragoneses Gracián, Molinos y Goya. Desde 
que Schopenhauer desc.pbrió-a través ele sus gafas ahumadas-la hon
da filosofía graciancsca, es un tópico el recurrir al pesimismo del jesui
ta, sin advertir que este pesimismo no pued-e ser búdico ni schopen
haueriano, porque tiene raíces profundamente cristianas. Su concepción 
no es tan desoladora como a primera vista puede parecer. Desprecia 
lo meramente humano; dirá que "el mundo es un cero"; pero si "r¡_ 
solas vale nada, juntándolo con el cielo, mucho". Tiene fe en la per
fectibilidad del hombre, y por eso cscrilJc estas olJras de carácter di
cJ.á.otico, suasorio y parenético, para enseñarle a vivir y para ensefiarle 
a morir. Hace bien Correa en señalar la tendencia moralizadora y apos
lólica ele los libros de Gracián: "Todo a mayor gloria de Dios. La in
JI uencia de• los Exer•citia Spir•itualia ele su padre San Ignacio, si no en 
este o aquel ,párrafo, es evidente en el conjunto... No se contenta con 
su propia perfección o la de los suyos, y aspira a derramarse genero
sn.mente sobre los demás... Toda su enseñanza so encamina al logro 
ócl varón prudente, virtuoso y sabio, colmado de desengaños, huma
nidades y perfecciones" (p. XCVII-XCVIII). Y acierta igualmente al in
dicar que El Comulgatorio es la culminación ideológica y sentimental 
ele todos sus escritos, expresión sincera de su íntimo sentir y de su 
más auténtica personalidad religiosa, eco sin duda y acaso restos lite
rarios de aquella predicación apostólica que tan fervorosamente culti
vó Gracián en ciuc!,n.des y aldeas. Pensamos, con el P. Horncdo, que el 
orador aludido en la página 92, es el mismo Gracián y que suyos son 
los clísticos latinos de In. página 249. 

En toda la producción gracianesca se nota una gradación exactísimn. 
que responde a la vida humana y concretamente a la suya propia. Su 
primer libro es El Ilél'oe (1637), libro de juventud, ele alegría creadora, 
"arte el-e ser ínclito", que refleja el tipo ideal del hombre, tal como él 
lo quisíera para Rey de su España. Va. detrás El Político (1640), dedica-
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do a gloriflcat· a Fernando el Católico, cuyos tiempos recuerda siemprt• 
con nostalgia. En A¡¡udeza y arte de ingenio (1648) el literato ,•uelve su 
admiración al arte del bien decir, y abandonando las retóricas d,c su 
tiempo, enderezadas principalmente a la elocuencia y llenas de inútile" 
preceptos, ensaya otra más sencilla, de carácter puramente estilístico, 
que consiste en ensartar ejemplos y más ejemplos que ,pongan al lcc
lor en inmediato contacto con la belleza recóndita de los conceptos in
geniosos y de las agudezas en sus múltiples especies. Llegad'° Gracián 
a la madurez de su vida y sintiéndose con buen caudal de experiencia, 
escribe el precioso librn El Disn·eto (1646); es decir, el héroe, el político 
ideal, convertido en "un personaje posible dentro del marco d,e la vida 
diaria ... , un caballero de carne y llneso, un hombre de mundo que haga. 
buen papel en los salones... El Discreto vendrá a ser una versión más 
humana del Cortesano del Renacimiento" (p. LXXIV). Síguelo el Orácu
lo manual y arte de prudencia (1653), selección y suma conct-cnsadísi
ma <le toda la doctrina gracianesca. A continuación hay que colocar la 
otn·a más genial, El Criticón; primaa parte, en la Prima.vera de la ni
iiez y en el estío ele la juventud. (1651); segunda parte. r:n el Otario ele 
la varonil edad (165:3), y tercera parte, en el Invierno (le la vejez (1657), 
Ii!iro en su conjunto oLoñal y mad,urn, fruto salJroso del seiscientos cs
pafiol en su filosofía y en su literatura, creación genial, que si entrafüt 
una concepción amarga y pesimista de la vida, la dulcillca con la es
peranza cristiana y con la fe en el mejoramiento moral lle los hombres. 
Entre la segunda y tercera parte del Criticón salió El Comulgato1•io (1655), 
colección de cincuenta meditaciones eucarísticas, que 11:iy que tener pre
sente para una interpretación integral y exacta del almR de Gracián. 
Desgraciadamente se lec poco y se cita menos esta preciosa joya ele nues
tra literatura religiosa. 

Finaliza E. Correa su Introtlucción estucl-iando las Fuentes e influen
cias, la fortuna y alcance de las obras gracianescas, su huella en F~
paña, su difusión en Francia, en Italia, en Inglaterra, en otros paísi;s 
c,uropeos, su impronta en Alemania. 

Resumiendo su juicio, escribe: "Nosotros, viéndole desde lejo.:; Jiar:i. 
alcanzar su verdadera perspectiva, que nos lo muestre en masa y con
junto, a grandes líneas, podremos proclamarle uno de los más procligin
sos y originales creacl'°res de nuestro idioma" (p. CXXIII). "Si r.•n su 
obra hacemos omisión de los adornos accesorios, de lo que puede tem·r 
de localista y circunstancial, de lo anecdótico y superfluo, que no vs 
excesivo, queda reducida a un apretado conglomcraclo de máximas, t!-r 
apotegmas, de consejos, ele ideas eternas, que le convierten en uno dr 
los moralistas más profundos, en uno de los más agudos psicólogos, r·n 
uno d-e los pensadores más sutiles del pensamiento europeo, quii r.·s de
cir cristiano y universal" (p. CV-CVI). 

R. G.-VII,LOSLi\Di\, 

1\lUÑOYERRO, EXCMO. Y RVDMO. SR. D. LUIS J\LO:-iSO, ÜBISPO DE SIGÜENZA. 

La Facultad lle Meclici.na en la l!niversiclad rle Alcalá de llenares.-
Conse'jo Superior ele; Investigaciones Científicas. Instituto' Jerónimo 
Zurita (Madrid, 19115) arn + 6 lám. 25,5 x 18 cm. 

Quizá ningún otro sector de nuestra historiografía nacional sea tan 
deficiente como el que se refiere a nuestras Universid,ades. Pero sucede 
que mientras algunos de esos centros docentes cuentan con una hisVJ
ria más o menos completa de su organización o de sus instituciones 
académicas, la de Alcalá, uno ele los focos culturales más intensos y 

G 
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justamente célebres üc la época moüerna, no ha encontrado todavía un 

modémo Lafuente que refiera sus azares. 
Parcialmente se ha intentad-O ya rellcnat· esa laguna. No hace to

davía tres años salía de las prensas el estudio del P. :ruan Urriza, S .. J., 

sobre la PrecLrtm Facultacl de artes y Filosofía de la Universida(l, com

plutense, abarcando aproximaclamcnte un siglo ele existencia, desde su 

!'undMión hasta 1621. 
El ensayo que ahora nos ofrece el 11:xcrno. Sr. Mufioyerro se. rcfict·,· 

lambién a la gran Uuivcrsidacl cisncriana, y versa sobre la Facultad di: 

Medicina. Siglo y medio, también aproximadamente;, abarca esta mo

nografía, lJ.esdc 150\), ,m que comenzó su inslitución, hasta mediado .,¡ 

;;iglo XVII; es clccir, el periodo de máximo esplcnd,or en !ns aulas com

plut.nnses. 
El int.en\s que suscita la sirnpl(' lrl'lum dP cpígrnl'cs >. subtítulos p;.: 

ya un índice riel mérito rclevanl(! <lf' Psta obra. Pero su más alto ex

ponente, y a la \'CZ su mejor gamnlía ele acict'to, lo constituye el lw

cho de haber acudido prefercnl l'rncntP el autor pm·a informars<1 a l'ur;n

tcs de primera mano, casi siempre inc:dit.as. Sólo :;ullsidiariamcnle, p01· 

vía d,e aclaración o confirmación <In nserlos, aeudc 11 ol1ras impresas. F:I 

interés sube de punto al eonsWet·a1· !tt nitidez de nxposición en genc1·al 

y la justeza y ¡wccísión del pensamiento, en oeasioues venla(lertrnwnl.<· 

notable. Sin ,eluda. la ¡,ráctic,1 forense lrn serYido ele mtwilo al autor <,n 

e,;ta parte. · 

Efectivamente, no es su norma prodigar muchas ¡w lalJras. No gus1,1 

de amplifleacioncs tti de párrafos sonoros. 1\l encanto d-e la narraeió!l 

prefiere el interés üe la vct·dad histól'iea extraída ele los hechos. De ah.í 

la inserción de documentos, rl tejer la exposición con palabra¡., de 10~ 

originales que maneja. la fijación de fechas qne psmallan y jalonan 

!oda la monogTal'ía. 'J'lunpoeo suele aventurar hipótesis sino a falta de 

tiecllos cierto;;, o actualmente indemo;.;trahles, y siempre a liase fJ.e bi1rn 

probadas eonjeturas. Así i-;us juicios son siempt·c ponderados, ohjetivn

mcnte cienlíflcos. Su fin no era el de inculcar ideas preconeebidas, sino 

el ele ilustrar n los lectores con el resultado de sus pacientes invesl.i

gaeioncs. !%ta dieláctica constante es, a nuc;;Lro juido, el fruto mús 

prccíoso del libro y uno de sus mayores méritos. Con g-usto .haecmo;.; 

notar que esas ('nsefianza,; rebasan la Paeultad• de Medicina, traseen

d iemlo a !.oda la institución universitaria complutense. ¡;;¡ capítulo dc

dieado, por ejemplo, a la colación ele grados es buena prncha de ello. 

Clara, clctalladamente va exponiendo allí la cnraet.Prísliea do los diver

sos grados, con tocias sus prerrogativas y at.r'il!utos esenciales; y a lit 

YPZ, no me11os documcntadame11tc, sli (!,escribe taml1ién el pintore;;,i" 

,ieremonial que solía preceder y acompañar su colación. Para saber· lt• 

que era el Paraninf'o. el füítiilo o la cúlehre Alfonsina; para conocm· 

cuál era la ineumlleneia dPl l'rior o del Gallo en estas solemniclmlP;; 

aca<lémiens, no hay como leer rste capítulo. En pocas líneas podrá i11-

rorrn¡H',;e alli el lector de lo que. quizá en vano. ha buscado en otn 

¡w.rte. 
Los médicos, nuestros médicos part.ieularnumte, C:-el.ien agracleecr :11 

F;xemo. Sr. Muñoycrro la reseña llilJ!iográtiea de los doctos prnfcsiona

les que regentaron -cátedras en Alcalá hasta mediado el siglo XVI!. .\ 

c•stc uornenelátor !Jiobitiliográlico siguen muy oportunamPnlc clos catálo

gos eronológicos: el uno eon los nnrnlH'es dn los graduados nn el Jll'· 

r.iot!o que se l1isloría, d lugar (lp nacimiento y la fecha. ele los grado;;: 

PI otro, más ;;umario, a la Pscucta 1·clnción 1mmérica (le los que fueron 

graduados, afwdc rl númr;ro glolrnl de las matrículas, también por años. 

Recorriendo estos catúlogos, salta :t la vista el porcent.njc mínimo 

de los graduados unualmcntr, frente ul núm••ro ¡:;lobal 1le los mat.ric.u-
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lados. Los impuestos y las tasas acad-élnicas debieron inlluir, como )',t 
apunta el autm>, en esa despi•oporción considerable. Pero u, 111 vez ese 
n'larcado contraste es también un índice de la selección profesional, que 
no debió de ser Jo que nienüs influyó en el relieve ct.iUural alcanzado 
por la insigne Facultad alcalaína. 

Finalmc'nle, dos co;;as ecliamos ele menos en la munograí'ía: un re
sumen bibliográfico de las rue.ntes y obras impresas-éstas no muy nu
mcrosas---que l1an siclo consultad,as y un índice onomástico. Est.c, sobre 
todo, facilitaría en grnn manera el manejo de la o!Jra. 

Y ahora, para terminar, séame pcrmit.ida una sugereneiu .. Un estu
dio histórico de la índole del presente sería muy desnable, por no decir 
necesario, tomando como terna la Facultad ele Teologia en la Uni.versidai/. 
de Si.uüenza. Comprendo que las altísimas ocupacione» de su nuevo car
go no dejan vagai· a Su I,xcelm1cia para tanto. Pero ¿ no podría clesd,· 
esa misma sl'dn seguntina insimw1' a alguno de sus jóvenes smnirn.1-
rbtns este pensamiento, dcspertarnJ.o quizá en él innatas aficiones'? La di
rección de tan nxpcrta mano sería ('n este caso la más segura garant L1 
de éxit.o. C. nirrntnnr,;z, S. J. 

I<'EHNÁNDEZ, Lns. S. l., ZOl'rilla y el Real Seminari.o ele No/Jles (1827-
lBSS). Con un Apéndicn de (ié) cartas íntimas l' in<iditas del poeta.• -
(Valladolid, 1 !l4;J). 

Despuüs de los fundamentales estudios de Nal'ciso Alonso Cortt';.; 
sobre Zorrilla ¿, calrn (!-ecir a Jgo nuevo acerca del ngrcgio poeta valliso
letano'? Leyendo uste litJro del P. Luis Fernámlez llay que responder afir
mativamente. Y el mismo Alonso Cortés Jo testifica en el prólogo que le 
ha puesto: "Contrilrnción preciarlísima a la biografla de Zorrilla es I" 
aportarla en el presente litJro". Poi· trala!'se en él sólidamente y con no
vedad acerca ele! más grande de los poetas españoles el-el siglo XIX, deh:, 
ser leído este lil1n1 por todos los amantes de nuestra llistoria literaria; 
pero todavía se dcscubre en sus páginas otra dimensión, y es la que dn. 
vistas al ancho panorama de la Historia de la pnrl,agogía y de la en
señanr.a en Espafia. Panorama yermo y estepario en la primera mitad 
•!el siglo XIX, JH!ro r·n d cual el diligente autm· ele este libro !la dc;;
cubicrto un oasis, o JJOJ' lo menos un paisaje ameno y curioso, en el 
!leal SPminario de Nol1les, que en Madrid regental1a la Compañía dn Je
,;ús, luego de sn Hc,stauraci<m. El P. Luis Fernánclez, que posee una 
mente lúcid,a y cl,wa. para cxpon,·1' y ordenar hechos e idnas con ma
ravillosa prPcisiún, nitidez y armonía, tiene también talento de investiga
dor, no dirú parn huronear, sino para explotar sist.emáticamnntc los ar
chivos, sin dist.raet·sc con Jo quc> no hace al caso. Del Archivo Histórico 
Nacional. del de los Duques dn \'illnherrnosa, del de Simancas y de va
rios ,\rchivos jf'suít.icos ha logrado Pxtraer materiales interesantísimos 
para pintarnos al Zonilla que no conocíamos, princi¡rnlmente en la épo
ca de sus es1m/.ios. Las conclusiones, rneticulosmnent.c dmnnslrnrln°. ¡rne
dcn reducirse a dos. y son en vel'dacl snrprcndcntr>s. Prirn<:rn: De, 182!\ 
a 1835, afios melancólicos y oscuros para In. edncaciiín y l,1 cnll.nra es
paflolas. los jesuítns cnltivnn ('JJ el Hral Seminario de Nobles, agrega
do en su principio al Colegfo lrnperial de Madrid, un plantel srlect.ísimo 
rl•c Jóvenes prrtcnrcirnt.rs a la más alta aristocrania, entre los que figu
ran Su Alteza Pl Conde ele Ilfont.P.molfn, el Duque de Villahe1·mosa, don 
!1-farcelino dn Arag<Ín 1\,dor, lrnrnanisla y t.racluctnr (k Vi1'gilio: D. Pedro 
ile Madrazo, "nuestro primcl' crílico de arte dentro ele In escuela román
tica", al d-ecir de Menün<lez P<,lnyo; d polígrafo D. Juan Manuel cfo 
Bcrriozábal, ?lfnrqu,1s dn Casajarn: el poeta y diplnmálieo D. Fernando 
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de la Vera e Isla, Marqués de la Vera; el conocido literaLo D. Mariano 
Hoca de 'I'ogores, Marqués de Molíns, etc., condiscípulos, los nombrados, 
de nuestro gran poeta José Zorrilla, todos los cuales recibieron solidí
;-;ima formación humanística scg'ún el Ratio studiorum de la Compañía 
de Jesús. Segunda: Nuestro genial y románLico poeta recibió una ad
mirnblc educación greco-latina (segundo premio en griego), aprendió a 
hablar perfectamente el italiano, medianamente el francés y aun el in
glés, y lo que más_ sorprenderá, se fundó bien en las Matemáticas ("Zo
rrilla aprnvechó ~uficicntemente en esta disciplina, como se echa de ver 
por haber obtenido el sogund,o premio en Matemáticas a fin de curso") 
y en la Filosofía escolástica, que abarcaba la Lógica, Ontología, Cosmo
logía, Psicología, 'l'eodicea y Etica, siendo escogido ¡,ara argumentar en 
latín 011 una disputa pública de Metafísica ("Zorrilla era del grupo se
lecto que penetraba llasta el fondo en las sutilezas de la Metafísica y 
que manejaba con soltura la lengua latina, en que se desarrollaban es
tas disputas"). 

Podíamos añadir que el poeta observó llucna cond,ucta en los seis 
aüos que permaneció en el Colegio. Los EslaluLos le imponían el oír 
1i:tisa y rezar el rosario cada día, confesar y comulgar a lo menos unn. 
vez al mes, hacer anualmente los Ejercicios Espirituales de San Igna
cio, a todo lo cual añadió Zorrilla el inscribirse en la Congregación ma
riana, en la cual aprendió aquella tiernísirna y "exaltada devoción" (son 
sus palabras) que profesó toda su vida a la Madre ele Dios. De su Padre 
cspil·itual 'j' profesor de Filosofía, que fué el P. Eduardo Carassa, hace 
Zorrilla. un magnífico elogio en la introducción a su leyenda íl!argarito. 
lo. Tomera, cuyo argumento Jo oyó .por primera vez en una plática de 
aquél. Curioso es advertir que en aquel Seminario ele Nobles se daban 
también lecciones de música, piano, clfüujo, equitación, esgrima y baile. 
Zorrilla fué un poeta precoz y sus maestros acertaron a orientarle. En 
:sus Recuerdos ctel tiempo viejo escribe: "Me apliqué al Dibujo, a la 
Esgrima y a las Bellas Letras, leyendo a escondidas a Waltcr Scott, ;¡ 

]cenimore Coopcr y a Chateaubriand, y cometiendo, en fin, a los doce 
años mi primer delito de escribir versos. Celcbráronmelo los jesuitas -y 
fomentaron mi inclinación". Dos ele sus primeras poesías, escritas cuan
do contaba catorce y quince aííos, respecLil'amente, se publican aqul por 
vez primera. Avaloran el libro 65 cartas íntimas d,cl poeta, que refle
jan, aunque en edad madura, los cristianos sentimientos que le infun
dieron sus educadores. Agradezcamos al P. Luis Fernánclcz el que nos 
liaya hecho conocer más a fondo el alma y aun el estilo ele! gran poe
ta. Suscribimos gustosamente estas acertadas afirmaciones: "Zorrilla no 
es un poeta clásico, .pero en el fondo de tocl•as sus obras, empenacha
das por los aires del Romanticismo, encontrarnos una claridad radian
te de pensamiento, un refrenado dominio de la fantasía, una naturali
dad y plenitud, humana, un cuidadoso estudio de la forma, que son re
liquias sagradas de la primitiva educación clásica recibida en el Semi
nario üe Nobles, primer perfume que embalsamó para siempre el án
fora de oro del espíritu de Zorrilla". 

H. VIT,LOSLADA. 

li'nonES, JosÉ., S. J., Tratado de l'sicolo_gí(l. Empírica 1J E:vperimental. Ver
sión española por JOSÉ A. MENCIIACA, S. J., 3.ª ce!. española, actualiza
r!,a por el autor.-Maclricl, i!J/!4. Eclit. "Razón y Fe". Vol. 1, XXVII-
708 p. Vol. 2, XXIV-728 p. Precio de los dos tomos, 190 ptas. 

Con universal aplauso fué recibida entre los psicólogos de todas las 
nacionrs la obra del n. P. Frobes, desde la aparición ele su primera ecli-
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ción alemana (191G, 1!li7, HJ20). Poco después, un íntimo conocedor de;, 
autor alemán, el H. P .. l. A. l\icnclrnca, actualmente Decano de la I?a
cultad, de Filosofía del Colegio l\Iáximo de Oña (Bmgos), se entregaba 
a la ardua tarea de traducir al castellano los imponentes volúmenes del. 
Lehrbuch dei· E;1:pe1•imentellen J->sychologic. 

Solicitacla la Yersión e,;pm1ola en nueslrn uació11, en las demás ele 
habla espaüola y aun en otras extranjeras, en las que las exposicione,,; 
en lengua roman'ce resultaban más asequibles que las germánicas del 
original, no tardó en agotarse el volumen primero, con ser 111enos in
teresante por l,l naturaleza lle los temas en él tratados. Reedita
do en fecha no lejana a la de la aparición de la traducción del tomo se
gundo y agolados de nuevo ambos, al expirar el año 1944, como obse
quio de i:-.avid-ud a los espíritus cultivados españoles, aparece en do:-; 
voluminosós tomos (3.• edic. del 1.0 y 2.ª y 3." del 2.0

) el Tratado cti': 
• Pstcología empírica y experimentql, acLualizado por el autor con tod:,s 

las meJorns que, como fruto de su incesante tmbajo, introduce en la 
0llición presente, lrnciend,o de ella la obra tal Yez más completa y actual 
que puede manejar el psicólogo. 

Sólo las innoyacioncs constituyen una Yerdadern o!Jm. Vienen a ocu
par, entre los dos tomos, unas aoo páginas, densísimas de contenido, 
como cada una de las 1.436 que componen este amplísimo tratado. 

Una circunstancia particular presenta csla ed,ición española, mues-
t ra del afecto de su insigne autor a _España y feliz indicio y presagio 
de la ascensión de nuestros hombres de ciencia: la presente o!Jrn, 
que, como queda indicado, es en diversos y capitales asuntos, más que 
reedición, obm nueva, se publica en su trallueción castellana antes que 
en el original alemán. El R. P. Frobes ha entregado para ello sus ma
nuscritos al traductor. Así, la obra dd H. P. Menchacn. redundará en 
beneficio de la misma psicología n.lcmana, al dar al público esta edición 
literalmente "nueva" de una de sus o])rns maestras. Porque la obra 
del n. P. Frübcs, por citar el juicio del eminente fundador del Labo
ratorio de Psicología ,,xpcdmental de la Hcal UniYersidad, de Roma, S. de, 
Srmctis, es "oJ;ra riquísima de información, diligente, clara, que es zw
eesarío consultar en cualquier tema rll) psicología experimental". Medio 
centenal' de obras de psicología enjuicia De Sanctis al fin del torno pri
mero de su obra, las más notables cnto11ccs exisLl•1ltcs de tocias las na
ciones; d,e rnrísirnns, dice frases que equivalgan a 1a citada, "necessaria1 
a consultarsi per ogni argumento di psicología sperimentalc".;. Dwelsllau-
vers llamaba a la obm de Frübcs, cuando él escribía su Tra·ilé, "el más 
completo y más reciente de psicología experimental"; ";)' eso que escri-
bía donde, bajo la dirección de George Dumas, se había publicado el. 
Traité de Psychologie. No sabemos si mantendría el mismo superlaLi-
vo después de comenzad,o, corno 2.ª edición del anterior, el enciclopé
dico 1Vouveau Traité ele Psychologie. Sin embargo, si éste, aun en curso 
rle publieaciún, supera en aspectos al de Fréibes, quccla superado nn 
otros. 

Sobre el nuevo material que la obra presenta, en sustitución de ot1·as 
cuestiones antes d-ebatidas y ahora ya anticuadas o superfluas por efeet<l 
<le las nuevas ínvestigaciones, oigamos al mismo P. I?riibes: 

Va expuesta con más amplitud, la controversia entre el bellaviorism,¡ 
materialista ele \Vatson y la psicología cientfficocspiritualista; teoría úl
tima de los colores de G. E. Muller; recientes investigaciones de Stumpr 
sobre sensaciones auditivas; nuevas investigaciones de Jaensch y sus
discípulos sobre el eidetismo; estudio sobre los ciegos por V. Senden, 
Steinberg, Hévcsz; sollre el actual tema gestalista. No menos interesan
tes las innovaciones del tomo segundo: resultados d,eflnit.iYos sollre el 
grave tema de los int.cnogatorios judiciales; invcstigacionPs magníficas 
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de Bah le sobre la fantasía el'cadora; datos dP Lerscll v St.rchlc sol.Jrc lit 
,·xprcsión de los sPntimicntos: nuevos datos so-lire g-t·afologia, ele Saudeck; 
nota!Jlcs investigaciones (!,e Kcrn so!Jre el valor y límites del ejercicio 
en el trabajo. La doctrina sobre los temperamentos de llcrmans apa
rece expi.iesta conforme a las últimas orientaciones üe su autor; fruto 
de nuevós t.ralJajos aparece tamlMn en la clasil\cación de Kretscl1mer. 
En las anomalías psicopáticas se consignan las últimas adquisiciones de
bidas a Sclrneidcr (1940) y Schultz y Bumlrn (1942). 

LI conoceelor de la psicología adn,1tirá inmediutarnentc ln act1.w.fü;,a J 
suma de las parles renovadas. Nos parece. en eam!Jio, demasiado !la-· 
mativa la dupliciclacl del tít.ulo "empí1·iea y experimental". ¿No hasta
l'Ía aludir ft la dHerencia ele concepto,:; ·y consecucnuias en rl interior lle 
la obra~ 

Las caracU•rísticas ele estilo .permanecen, como en las ediciones an-
1 eriorc~. inlicrellles en gran ¡rn rtc a la naluraleza d'e la ohra, que tiene, 
con la alrn11tlancia y riqueza ele la cantera, algo de su difleullacl de ex
plotación, diremos recordanelo una id•ea ele nn competente juez de la 
udciún 1.1.nlerior. Algo de eso ha ele tener una obra en la que va resumién
dose constantemente el pensamiento ajeno, rnuclms Ycccs difícil y oscu
ro; con eso, la síntesis sistemático en la c:-.:¡,usición ele un asunto (l<.,
lerminaclo ¡,adecc: si l.>icn esto mismo tiene la valiosu ventaja de ofre
cer al estudioso los matel'ialcs en su estado orig·ina1, que él ¡rncd1 
luego elabora!' y sistematizar. Alg·unas de las dificullaclcs upuntac!,as, un 
poco han de agrnvarsc, a n·ces, al pasar el pensamiento por el nucv,J 
mol<lc de la Lrn<lucción. Las atenúa, sin embargo. PI que una obra de 
1·stn categoría llahrá ele ser manejada preferentemente por c9noccdores 
de la psicología o por quif'ncs vayan por ellos c'.-irigirlos. y que como 
traducción tic una obra ele este género está realmente en su conjunt,i 
liien lograda. 

Nuestra cfusini felicitaeiún y cordial agradecimiento al generoso his
panista autor y al infatigable traductol', gracias a cu)·o esfuer;1,o es el 
castellano la única lungua q11e posee la versiún de esta obra monumen
tal del saber psicológico coll criterio ,·alúlico. 

l ':-,; i'vlISIOi\EHO lll(l, Üllll:SI'E, Castir.lac/. \'el'siú11 casltdla!Jil df.'l 1'. LUlS 
M. ,JIMÉNE7, FON'!', s. I.--l~scelicer, Cácliz (Mackid, 194/1). 

\ 
Libros sobre la iniciación sexual, sohrc la cclucaciún ele la castielarl, 

sobre el combate ele la purnza se están ,escribiendo muchos-acaso dc
lllasiados-y el público los lee con avidez, los devora. ¿ Con el fin de 
aprender a combatir o el-e saber dirigir a otros? Lo ponemos en duela, 
al menos en muchos casos. Este que presentamos alHH'a tiene sobre oLr,w 
la ventaja ele set· menos cl,cscriplivo, más doctrinal y conciso, sin su
gestivas ouriosidaclcs. El auto1·, prudentísimo siernpl'e, observa: "Aun
que csLe :tollclito va dcclicaclo ,l los allolescentcs y jóvenes católicos, si11 
r,m])argo lo ponemos en manos ele sus Directores cspiril.unlos. Ellos ve
r1m si es oporLuno o no clár-sPlo para que lo lea este o el olro mucha
ctiito que d,irigen. Dependerá ele las circunstancias ele lugm·, medio am
biente, cte., inocencia o precocidad ele! sujeto". Consta de los siguiente~ 
capítulos: La vicia. El pecado. Enemigos ele la cast.idacl. Huinas cau
sadas por la impureza. La ley ele la casticlael. Ventajas y encantos de 
la. cast.idael. Gloria y recompensas ele la castidad. Medios ele guardar 
la castidad,: naturales y sobrenaturalós. l~pílogo: la Congregación Ma-
riana. H. A. 




